
Actividades

¿Sabías Qué...?

¿Dónde puedo ver
información de la subasta?

Dia de los Padres
Entrevistas

INCABIDE refuerza su compromiso con la
eficacia y la transparencia 

Nuestra RAI, Emilia Medina, junto al encargado de
RRHH, Leonel Jiménez, y el Coordinador General
de la CIGCN, Tony Núñez, participaron en el
Congreso sobre la "Debida Diligencia en la
Confidencialidad" en el marco  de la Semana de
Valores, Integridad y Debida Diligencia,
organizada por la DIGEIG en colaboración con la
Superintendencia de Seguros.

Accede a la sección SUBASTA en el
portal:   incabide.gob.do
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De acuerdo con lo establecido en la Ley 60-23, cuando una persona
resulta adjudicada con un bien —ya sea mueble o inmueble—

durante la Subasta Pública del INCABIDE, dispone de un plazo de
dos (2) meses para realizar el pago total del monto adjudicado.

INCABIDE celebra el Día de los Padres

Celebramos con orgullo el Día de los
Padres junto a nuestros valiosos

colaboradores con un rico desayuno
organizado por Recursos Huamanos.  

Nuestro director ejecutivo, el Lic. Manuel Oviedo
Estrada, fue entrevistado recientemente por varios
medios de comunicación, donde compartió
información sobre el trabajo que realiza el
INCABIDE y los detalles del proceso de subasta
pública. Esta participación forma parte del
compromiso institucional de promover la
transparencia y mantener a la ciudadanía
informada sobre nuestras funciones y avances.



Los inquilinos y arrendatarios de muebles o inmuebles incautados o
secuestrados están obligados a brindar todas las facilidades para que la
autoridad judicial, el Ministerio Público o el INCABIDE, practiquen con los
indicados bienes las diligencias del procedimiento penal o de extinción de

dominio necesarios o inspecciones del estado en que se encuentran,
respetando en todo momento los derechos fundamenta de privacidad e

intimidad. 

PREGUNTAS FRECUENTES
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1.¿Cuándo se hará la subasta?

Actualmente el INCABIDE se encuentra en la fase final
del proceso de registro y tasación de los bienes para la
primera venta en subasta pública. La venta será
realizada conforme a las disposiciones de la Ley Núm.
60-23 y la convocatoria se difundirá a través de un
periódico de circulación nacional, el portal web
institucional del INCABIDE (www.incabide.gob.do) y las
redes sociales de la entidad.

2. ¿Dónde se hará la inscripción?

Las personas interesadas en participar en el proceso
de venta de Bienes Inmuebles en Pública Subasta
Ascendente, podrán inscribirse en las oficinas del
INCABIDE, ubicadas en la calle F No. 5, Sector Arroyo
Hondo Viejo, Santo Domingo.

3. ¿Qué costo tendrá la inscripción?

El costo de inscripción será por la suma de
RD$5,000.00 que no serán reembolsables.

4. ¿Cuánto será el costo del pago de garantía
para los inmuebles?

En adición al monto de inscripción, los interesados
deberán abonar el diez por ciento (10%) del monto del
precio fijado para la primera puja a los bienes
inmuebles a subastar que sean de su interés. Este
monto será reembolsado íntegro a los interesados que
no resulten adjudicatarios.


